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 RADICACION  CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE  DEMANDADO    

CUADERNO  

 2.018-0238 SUCESIÓN-CAUSANTE… CUSTODIA SILVA DE ZAMORA.    1  

2.019-0032 VRBAL.INVESTIGACION- DE 

LA PETERNIDAD. 

COMISARIA DE FAMILIA DE LA 

VEGA-CUNDINAMARCA. 

 DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ POSADA    

 1  

2.019-0045 VERBAL-INVESTIGACION DE 

LA PATERNIDAD. 

DEFENSORIA DE FAMILIA -VILLETA 

CUNDINAMARCA. 

PAUL RICHARDO CONTRERAS BARRERA  1.  

2.20-0059 EJECUTIVO POR ALIMENTOS DEFENSOR DE FAMILIA -VILLETA  JHON HENRY MORALES 

BAUTISTA. 

 1  

2.019-0106 SUCESIÓN. CAUSANTES… PEDRO ALONSO SANTANA 

ANTONIO, y DORA MARINA 

GUALTEROS GONZÁLEZ. 

 

   1.  

2.020-0027 VERBAL-INVESTIGACIÓN 

PATERNIDAD. 

ELIZABETH CAMACHO LEAL. ALVARO CASTIBLANCO MARIN Y OTRO  1  

2.020-0037 

 

VERBAL-IMPUGNACIÓN DE 

LA PATERNIDAD, FILIACIÓN 

NATURAL Y PETICIÓN DE 

HERENCIA. 

WILLIAM RICARGO GÓMEZ 

NOVOA. 

DEISY ROCHA CALDERON Y OTROS  1  

 2.020-0061 VERBAL-IMPUGNACIÓN DE 

LA PATERNIDAD. 

GUSTAVO GONZÁALEZ PUERTO. ROSA ISABEL PEDRAZA CAMARGO Y OTROS 1 

 2.020-0092 EJECUTIVO POR ALIMENTOS. LUISA VICTORIA ALAPE. MICHAEL FABIÁN JOYA HERRERA. 1 

 2.020-0118. EJECUTIVO POR ALIMENTOS DEFENSORÍA DE FAMILIA DE 

VILLETA. 

JORGE ELIECER RIVERA. 1 
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 2.020-0158 LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL. 

JORGE ERNESTO GARZÓN. MARÍA LUCIA MORENO 1 

 2.021-001  VERBAL-IMPUGNACIÓN E 

INVESTIGACIÓN DE  LA 

PATERNIDAD. 

DEFENSOR DE FAMILIA DE VILLETA JUÁN DAVID MARTÍNEZ NIÑO. Y, 

CRISTHIAN LEONARDO GARZÓN PALACIOS 

1. 

 2.021-0008 VERBAL-DECLARACIÓN DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO. 

LUZ ARGENIS HUÉRFANO CORTÉS. 

 

HEREDEROS DE OFICIO MORENO SÁNCHEZ. 1. 

 2.021-0015 VERBAL-DE IMPUGNACIÓN E 

INVESTIGACIÓN DE LA 

PATERNIDAD. 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ FARFÁN. ALFONSO OLAYA MEDINA. 1 

 2.021-0016 ACCIÓN-TUTELA. ROSA ALCIRA DELGADO PADILLA. COLPENSIONES. 1. 

 2.021-0026 VERBAL-INVESTIGACION DE 

LA PATERNIDAD. 

COMISARÍA DE FAMILIA DE LA 

VEGA. 

JUAN LORENZO RODRIGUEZ PARRA. 1 

 2.021-0029 VERBAL DE DIVORCIO. MARÍA ELENA GUTIERREZ GRAY. ANTONIO JOSÉ GÓMEZ RENGIFO 1 

 2.021.030 EJECUTIVO POR  ALIMENTOS. KAROL DAYANA CARDENAS 

GALLEGO. 

DANIEL ZOTAQUIRA AGUDELO. 1 

 2.021-0033 VERBAL. CESACIÓN EFECTOS 

CIVILES-MATRIMONIO 

CATÓLICO. 

JORGE ANDRÉS MORALES 

SALAMANCA. 

VILMA RAQUEL FANDIÑO PARRA 1 

 2.021-0034. ACCIÓN DE TUTELA. WALTHER ALBERTO PARRA 

MARTÍNEZ. 

CENTRO  DE DESARROLLO AGRO 

INDUSTRIAL Y EMPRESARIAL -SENA DE 

VILLETA -CUNDINAMARCA.. 

1 

 2021-0037 ACCIÓN DE TUTELA. MANUEL DEL CARMEN ROJAS 

GONZÁLEZ 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y ENEL CODENSA. 

1 
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NOTIFICACIÓN: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente ESTADO, en un 

lugar visible de la secretaría del Juzgado por el término de un (1) día, hoy Tres  (03) de MARZO de 2.021, siendo las 8.A.m y en 

forma virtual en el micro sitio web, conforme  al Código  General del Proceso. 

 

                                                  CLARA INÉS CIFUENTES JIMÉNEZ 

                                                    (SECRETARIA.)  

  

  

  

                                                                                

 

 

 

 

 

 

 

                                                                               


